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Paute, 28 de septiembre de 2011 

Sr. Juan F. Larriva Becerra 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Mediante la Junta General de Accionistas de la Compañía “Constructora Larriva Cia Ltda” 
llevada a cabo el día jueves 23 de septiembre del 2011, resolvió reelegir en el cargo 
PRESIDENTE de la Compañía, en la misma Junta se asigno el periodo de dos años, por lo 
tanto ejercerá la representación legal de la Compañía, Judicial y extrajudicialmente de la 
compañía, por subrogación al GERENTE siendo sus deberes y atribuciones los establecidos en 
la Ley y en el estatuto de la sociedad. Como Ud., sabe la Compañía Constructora Larriva Cia 
Ltda., que se formo con escritura pública ante el Notario Decimoprimera del Cantón Cuenca la 
Dra. Liliana Montesinos Muñoz; otorgada el 08 de julio del 2008 e inscrita en el Registro 

Mercantil el 04 de agosto del mismo año bajo el numero cuatrocientos setenta y tres, 
conjuntamente con la resolución ADM-08137 y su aumento de capital realizado el 29 de junio 
de 2009 e inscrita en el Registro Mercantil el 13 de julio del 2009 bajo el numero 395 y la 
resolución de la Superintendencia de Compañias No. 09-C-DIC-383, del 06 de julio del 2009, 
mediante escritura pública ante el Notario Decimoprimero del Cantón Cuenca la Dra. Liliana 
Montesinos Muñoz; otorgado el 29 de junio de 2009. Le ruego aceptar dicha asignación y 
proceder a la inscripción respectiva. 

   
n José Larriva B. 

Gerente 
C1010463797-0 

Paute, 28 de Septiembre del 2011 
Sr. Juan José Larriva Becerra 
Presente. 

Comunico a Ud. que de por aceptado el cargo con el que fui designado en la Junta General de 
socios de la Compañía “Constructora Larriva Cia Ltda.” del día 23 de septiembre de 2011. 

Atentamente, 

Registro qe Nombramientos.    
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